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GOBIERNO
/DELA PRO VINCI ï Î) E LOS RONÔ.
Et Esremo. Sr Mintsiro de la Gober

nación con fécha 5 dél actual me comuni
ca de Real orden lo siguiente

Enterada la Reina (q. D. g ) deque al
gunos Gobernadores de; provincia pernii- 
len con, demasiada facilidad á los emigra 
dO' estfaiueroi d-jar los puntos que lian 
elegido para su residencia lo cual, ade
mas de olr<s graves inconven entes que 
ofrece, da lugír á que una mulutud de 
ellas irccorran sin'césar los Omeblos de} 
Reino, con p^irjuicio de Jos*fondos muni
cipales de aquellos, que los socorren en 
su tránsito, se ha dignado resolver.* í.’ 
Que, según lo dispuesto en Real orden de 
10 de Febrero de este año, no permita 
V.tS. que los refugiados políticos salgan 
del pueblo en que rp-idan sm cáusas po
derosas y juslilicadasf y cuunuo les con
ceda su auiorizacipn sea solamtmle para 
permanecer en otros de los no esceptuados 
en la circular de este Ministerio de 22 de 
Setiembre de 18o6 señalándoles la rula 
que deben seguir en su viaje, danilo avi
so al Gq^rnadoi: re^p^cli^p y expomt^do 
á este Minislëi'io las’d-azories que hubiere 
tenido para prestar su consentimiento; 
2.° Que si al solicitar este alegasen los in
teresados la necesidad de buscar ocupa^ 
cion^ procure V S. proporcionársela;- y 
3 ° Que cuando V S. se convenza de que 
alguno carece absolulamte de recursos 
y ‘de que no escusa ó rehuyerel trabajo y 
V. S. no pueda hacer que se le facilite por 
de prontOi lo ponga en conocimiento de 
esta Secretaria del Despacho en los tér
minos y para los fines que se indicaron eu 
la Real disposición citada Rie 22 tle Se- 
tieriHare último. De orden de S; M. lo di
go á V. S. para su cumplimiento

periód^^oficial pam condcimenlo'de>4os 
Alcaldes de los pueblos' de esta provincia 
y de los interesadosgu'enes coinprende 
la preinserta Real disposición. Logroño 
2l .dií Mayo de 1837—Eraiicism Paez de 
là Cárfena.

■ JSl Æà^emo. /Str. ' Jlfinistro: de. la Go-^ 
iernacion confecAa 14 del atcual me dice 
lo sipnieníe: ,

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
trasladado á este dé la Gobei!nación de 
orden de S. M. con fecha 22 de z\bril úl
timo uní cmniinicacion del Presidente de 
la Junl)j;dip ct.iva dpi Mapa ^geperal de 
España 'relativa á la cooperación que ne-

cesRan encontrar para el mejor desempe
ño de sus trabajos g'eodísims los Oficiales 
Comisionados al efecto, en las .Autorida- 
es locales, hacinio-o-cóifesle- motivo las 
irevenciones siguientes—!/ El Presi
ente de la Junta directiva del Mapa, an- 

,es de emprenderse los trabajos geodísi- 
cos ó topográficos en una provincia lo co
municará ai Gob»'mador civil de la mis
ma, quien en los quince dias siguientes al 
recibo dé esta comunicación hará inser
tar una Circular en el Roletin oficial, pre
viniendo bajo SU. mas estrecjia responsabi
lidad à todas las autoridades dependien- 
,es de sy mando Jycilileñ á los Oficiales 
comisionados, cuanto^ auxilios necesiten 
•y'puedan cdnduc r al mi^or desempeño 
de su cometido. 2 ' igualmente preven
drá á los Alcaldes ‘cüitfen de la conserva-^ 
cíon de las señales construidas en el tér
mino de su jurisdiciou. Para llevar esto á 
cabo el Oficial encargado de la construc
ción de una s^ñal, tan luego se halle ter
minada lo pondrá en conocimiento del A}- 
calde,respectiva, manifestándole el sitio 
en qué se halla y su forma y dimensiones 
El Alcalde dará a los Guarqas del término 
,is Ordenes convenientes-para su custodia; 
íl Presidente Ale la Junta diret tiva, dará 
.amblen conocimiento al Gobernador de 
cada provincia de las señales construidas 
en la suya, ádin de que pueda tomar p n* 
sí las disposiciones que crea necesarias.
3 * Los Gobernadores remitirán al Presi
dente de la Junta directiva del Mapa dos 
egenqilares del Bofetiu de la provincia en 
que se hubiere ’insertado la Circular de 
que queda hecho mérito, á tin. de que te
niendo el oportuno conocimiento 4os Ofi
ciales comisionados puedan exijir en caso 
necesario, el cumplimiento de lo que en 
élla Se. previene. Y S. M. deseando que 
por todas las autoridades dependientes de 
este Ministerio se faciliten los medios de 
llevar á cabo tan importantes y delicados 
trabajos, ha tenido á bien mandar que 
por ese Gobierno de provincia se di.sponga 
lo conveniente al mas esáclo cumplimien
to de las espresadas prevenciones. De 
Real orden lo digo'óá V. S. á los electos 
indicados.
1 Lo gue ponpo en conocimiento de^ los 
A Icafdes p demas dependientes de • mi au
toridad para su mas exacto ■ cumplimien
to, advirtiéndoles gue oportunamente, p 
cuando .los- trabajos aeodísicos Aapan de 
comenzarse en esta Provincia, Aaré las 
advertencias para. ' gúe. este ■ servicio ■ tan 
importante no snpra él.'menor entorpeci
miento.,-Lopr oño. 2^ de Mayo dp 1857.-—. 
Franeisco Paez de la Cadena.

construcción de la fuente de Solo, ha acor
dado sacar á público remate la labra y 
asiento de la piedra para toda la parle 
monumental y treinta y dos arcas de re
gistro; como también la colocación (le la 
cañería; cuyo acto tendrá lugar en ia ca 
sa de Ayuntamiento de dicha villa, el dia 
primero de Junio próximo á los 11 de su 
mañana, en donde estarán la.s condiciones, 
presupuestos, planos y demás datos nece
sarios paia que puedan examinarlos los 
que deseen interesarse en dicha subasta 
Logroño 23 de Mayo de 1837.=Fra«- 
cisco Paez de la cadena.

dias. Logroño 2.1 de Mayo de !857.— 
E. Francisco Paez de la Cadena.

La Junta directiva encargada de la 
parte económica y administrativa en la

ADMlNfeTRAClON PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCE 

í DE LOGROÑO.
La Dirección General de Rentas Estan

cadas, ha tenido á bien nombrar depen
diente (>l Resguardo especial de sale^ de 
esta Prqvincia á D, Lorenzo Margáis y 
Carbonqll cuya credencial obra en esta 
Administración.

IgnorándO'C el paradero de dicho .Mar
gáis V Carbonell, se le avisa por medio 
del Boletín oficial, para que inmediala- 
menle se presente en esta dependencia á 
lomar posí^sinu de-dicho destino Logroño 
23.de .Mayo de J837.— Diego, Femandez 
Segura, ••

CO^II&ION SCPEBIO DE VvSTtilíC- 
CION PRIMARIA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

Se hadan vacanlç^ en eAta proviin,^, 
1..S escuelas de niños'de Mu-mita y Aldea-" 
nueva de Ebro, con la dotación cada una 
de 1res mil reabs vellón anuales, casa 
para habitar el maestfo;y las retribucio
nes. Estas escuelas haiU de proveerse á 
•oposición; cu vos ejercicios tendrán luga»: 
ante el Tribunal de. censura de esta Ca- 
pilal, dando principio el dia 15 de Julio 
próximo; lo cual se hace,saber a! público 
para que los maestros que quieran aspi
rar á ellas, puedan suscribirse oportuna
mente, presidí lamí o en la secretaría de. 
esta comisión los documentos coi respon
dientes. Logroño 23;derMayo de 1837— 

: E. V., Francisco Paezi.dé la Cadena.— 
‘ Tomás Delgado Secretario.

i-; ;; . , I- ; . :

3e halla yacan le, la escuela, ,de niños 
de. Rabanera de. Camerns cíín la dotación, 
derives jnil ( reales i anuales^., inclusas Jas 
retribuciones ¡ydiabilacion pai’a.el maes
tro. Los aspirantes preqe rd aran- sus solir 
cidudes acompañadas de los documentos 
correspondientes en la secretaría de esta 
comisión, dentro del, término de treinta

Comisión Superior de Instrucción 
primaria de la provinciajde

Huesca.

Esta Comisión ha dispuesto dar 
principio el dia 25 de! próximo Junio 
•á las nueve de su mañana en el salon 
del Gobierno civil destinado al efec
to, á los ejercicios de oposición para 
proveer las escuelas elementales de 
niños de amtos sexos que se hallan 
vacantes ó que vacaren hasta aquella 
fecha según se dispone en los artícu
los l.° y i/deja Real órden de 7 
de Junio de 1850. . , ,

Para ser admitidos á concurso, de
berán presentar los aspirantes ea la 
Secretaría^de esta Comisión, seis dias 
antes del señalado para los ejerci
cios, sus solicitudes acompañadas del 
título que posean, ó copia legalizada 
del niismo, la partida de bautismo 
para acreditar haber cumplido 21 
anos y certificación de buena con
ducta librada^porÿl Alcalde y Cura 
párroco-de su residencia. Huesca 13 
de Mayo de :857.=E1 Presidente, 
Eusebio Donoso Cortés.=El Secre
tario, Tomás Lalaguna,

Pueblos. Dotación.

De tiiños .

,, .14,000. rs de,sueldo fijo.;/ 
Sariñena. (2,000 rs. de-retribuciones 

í y casa franca.
, 13,000 rs., casa y retribu-

/clones.
^‘hs.OO'O rs.. Idem idem. 

Peraltilla )

De niñas.

■Hiefio,ÓO.q rs', id. W.
'EtGrado. 2,00'0 rs,, id. .id.
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Coiiusioíi Superior de /«áfíníccw Iconlaantícípacíonconvenienteacom- 
primana de Burgos. ' “ ' ’

Se halla vacante la escuela gra-tiniTd: ninas de ésla Capk^rœ JnV’n “'""7* ‘ÍT*”
con 3,800 rs. anuales y habitación, ve £ÍsX •"
y debiendo proveerse por oposición ’nróximo á he 16^1"^
se anuncia al público á fin de que ¡as fXl ® ®
Señoras que aspiren á dicha plaza ' 
puedan presentar sus solicitudes con

coii 3,800 rs. anuales y habitación, 
y debiendo proveerse por oposición 

la anticipación conveniente en la Se
cretaría de esta Comisión; teniendo 
entendido que los egercicios deberán 
verificarse losjlias 27 y 28 de Junio 
próximo á las diez de la mañana en 
el local que se designará al efecto. 
Burgos 13 de Mayo de 18o7.=EI 
Presidente , José Oller. —Antonio

, Carrion, Secretario interino.

Debiendo proveerse por oposición 
las escuelas de niños de Villadiego y 
del Barrio de Vega de esta Capital 
dotada la primera con 3,300 reales, 
casa y retribución de los niños y la 
segunda con S,000 rs. anuales, se 
anuncia,en en este Boletín oficiala 
finde quedos aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes á esta Secretaría

PROVINCIA DE LOGROÑO
Estado gue mam,-esta el precio medio gue han tenido los (ralos ÿ articulos de primera necesidad en los principales mercados 

de eda provínola durante los guiñee primeros .días del mes de la fecha. . . f d

ii' 
5

.1'3 Mercados.

I Alfaro. . . . .

I
Arnedo. ... . . .
Calahorra. . ., . . .
Cervera del Rio Alhama. .
Haro.......Logroño ............................

g Nágera.........................' .

!
Slo. Domingo de Lacalzada.
Torrecilla de Cameros, .

GILV\ C.UA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES Y TODOS LOS PUEBLOS

Subdirector de la proviucia.—D. Francisco Iñiguez.— Calle del mercado núnfero 38, Logroño.

REPRESENTANTES ENEOS PARTEOOS

Alfaro. Don José Antonio Gutierrez.
Ainedo.
Calahorra. Don Victoriano Gil.
Cervera. Don Antonio Miguel.

AI fin se ha formado en España un grande establecimiento que, fundado en bases sólidas nronorcínno mmn

Los prospectos y esplicacion de estatutos se encuentran en todas las Secretarías d? Aviintaminnino v nn ,. । j , 
tu’¿"dfeXc!on.’' “ «bjelo, benelIciL y s^ridate quTotañ

otras 
viu-

! pañando los documentos prevenidosz 
en el artículo 21 del Real decreto de

que oportunamente se designa
rá al efecto. Burgos 1 4 de Mayo de 
1857.=E1 Presidente, José Oiler

=Antonio Carrion, Secretario.

En el juzgado de pi’imera instancia del 
partido de Hayo, y por la escribanía del 
Licenciado helix Garale, se instruye 
causa criminal, sobre la falta de una al
mirez de hierro colado, de peso como 1res 
arrobas, destinada al servicio de la boti
ca á cargo de 1). francisco Cuesta, veci
no de Briones, la cual se halla marcada
con las palabras,, de «soy de D. Pedro 
Apraez;» y no habiendo sido habida des
de la noche del diez y siete de ■ los cor
rientes en que se notó dicha falla, hasta 
el dia (le la fecha, apesar de las diligen
cias practicadas en su busca; he acorda-, Muovu, uv. avviua- ce udiidii vdtdiiies laï piBZHs cle Liru-
do ejipedir el presente para su inserción jano y Boticario de la villa de Viguera 
en el Baletin oficial de la Provincia, por susdolac ones consisten en 3 500 rs. la 
el cual ruego y encargo á las autoridades primera y 6300 la segunda pagadas
lodas, asi civiles como militares, Guar-

Logroño 22 de Mayo de Gobernador- francisco Paez de la Cadena.

___ _______ GR.ANOS. CALDOS. carines
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Haro. Don Felipe Pastor.
Nágera. Don Juan Nazar.
Sto. Domingo.
Torrecilla. Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

dia civil y celadores de vigilancia pública 
procuren por cuantos medíosles sugiera 
su buen celo, indagar el paradero de la 
almirez espresada, y^n el caso de que 
luere habida procedan á su detención, 
como asi bien al de la persona que la 
condugese ó en cuyo poder se’hallare, 
poniendo una y otros á disposición de es
ta juzgado para los efectos de justicia. 
Haro veinte y 1res de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y siete.—Patricio Bar
tolomé flores. Por mandado de su Sría. 
—Félix Garale.

ANUNCIOS.
Por fallecimiento del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza dé Médi
co titular de este pueblo, dolada con ocho 
mil^reales vellón anuales, pagados por el 
Ayuntamiento por trimestres vencidos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas al Presidente del mismo en el 
término de un mes, desde la publicación 
de este anuncio, y pasado se proveerá. 
Villamediana 21 de Mayo de 1857.— 
Agustin Delgado.

Se hallan vacantes las plazas de Ciru-

,,------ ,--o------ am
bas por el Ayuniamienlo del presupuesto 

municipal. Los aspirantes á dichas plazai 
dirigirán sus solicitudes al Pre^idente-A 
dicha Corporación en el término de quin, 
ce dias contados dé.-dé'su inserción en 
Bolefin oficial. Viguera 16 de Mayo A 
1857 —El Alcalde, Gillermo Paulin.

En la villa de Leza de Alava, 
cerca de Laguardia, se vende una 
posada, con cuadras suficientes para 
poder acomodar hasta 60 caballe, 
rías, con su buena casa y pajares; 
como este pueblo es abundante ec 
cosecha de vino, por cuyo motivo 
vienen á comprar este artículo mu
chos arrieros, podría ser muy con
veniente á un bolero, siendo él pre
cio de 17000 rs. abajo. La perso- 
na que desee adquirir dicha finca, 
puede pasar á tratar con su dueño 
que loesD. Mauricio Azua, residen
te en dicho Leza de Alava.

AVISO AL PUBLICO.
í?on B.eoii Shivid, profesor Dentis- 

la, tiene el honor de hacer saber á los ha- 
bitaules de esta Capital y provincia, que 
se ha trasladado á la casa de Benito Ga- 
rijo, calle del mercado núm..44 flente á 
portales; limpiará la dentadura al que 
gustase; eslraerá raigones y muelas, co
locará asimismo cualquiera pieza que fal
te en la boca, y asi bien compondrá toda 
denlitflura posliza que se halle deteriora
da y todo cuanto sea perteneciente á su 
profesión. Si los pacientes prefiriesen la 
Operación en sus propias-, casas, el Sr. 
David tendrá el honor de acceder vá sus 
deseos.

WEDABES FKOCES.iS- ■ '
,ÁA^ISO A LAS SEÑORAS.

Bloíia ESosa AmaBric, 
modista francesa, acaba de recibir de.Paris

Hombres dedicados á las ciencias de curar, ministros del altar, empleados v demás nue llevadnc Hn r...... r.i » -
Clashes para socorrer mútuamente vuestras familias... ïa veis vuestra ilusioi/v esoera zaseoviip it^!,, ! «s aso-
llenos de abnegación y amor à vuestros hijos, formasteis en vase deleznable y de elfmera evislenc a Al cont arto ' to M ‘Y T® 
descansa encunienlos tan solidos, uue vivirá v mullinlicará dp nn mndn ¡nacírmo,) r i ai contiario, el Monte-Piosidad y Virtudes depositéis en sÆjàs.Wes“mZto o
tas^de^este grande edillcto. ün compañero os llama â él. segSro que'no os ha dZS'-mo Ispoï^ rYspl"^

un gran surtido de los artículos siguientes;
Cintas, cuellos bordados, y de encaje, 

mangas, liras bordadas,.encajes, sombre-' 
ros de paja calada y de paja de Ilália, 
sombreros de seda, flores y adornos de 
baile-, sombrillas marquesas, guantes de 
cabrito y de cabritilla; tiene también un 
gran surtido de camisas de caballero, cor-' 
batas, cuellos; puños, pecheras, gemelos 
de señora y de caballero, y otros artícu
los de última moda á precios muy arre-, 
glados. Las personas que deseen hacerse 
con alguno de estos objetos puede pasar 
á esta ciudad y casa núm, 91 entresuelo 
del Gasino de la misma.

23 LÁRIOJANA 23
A este nuevo y bonito eslablecimiefito 

perteneciente á los Sees. J. Blanco y Com
pañía, acaba de llegar un completo sur
tido de géneros de novedad para la esta
ción actual. Así mismo acaba de llegar 
un lindo surtido de quincallería de lo mas 
nuevo y mejor gusto que se ha febrieado.

Los que se dignen visitar dicho estable
cimiento encontrarán á la par que gusto 
en todos los artículos,: precios ventajosísi
mos en lodos .ellos. .

Dicho establecimiento ésta situado en 
la plazuela frente á la casa del Exemo. 
Ayuntamiento Constitucional.

23. LA RIOJANA 23.
AVISO A LOS FACULTATIVO .

En este nuevo establecimiento perte
neciente â los Señores J. Blanco y Com
pañía, se acaba de recibir un completo 
surtido de Mamantonas mecánicas, Dra
gueras, Algalias, Compresas para Vegi- 
galorios, Ajusla-Causticos, Suspensorios, 
l’esareos, Navajas defafeitar y otros ar
tículos.

Los que se dignen dirigirse á dicho es
tablecimiento encontrarán : ventajas muy 
positivas en todos articulos

Está situado en la plazuela frente á la 
casa del Exemo. Ayuntamiento.

LOGROÑO:’ IMP, DE RUIZ.
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